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 AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE CICERO
PLENO DEL AYUNTAMIENTO
ACTA DE LA SESION (7/2009) EXTRAORDINARIA


(celebrada el 10 de JUNIO de 2009)

A S I S T E N T E S:

ALCALDE-PRESIDENTE 
D. Gumersindo Ranero Lavín

CONCEJALES

Dª. Mª Montserrat Cobo Rugama

Dª Gloria Cobo Verrire

D. Manuel-Alberto Domínguez Campo

Dª Mª Lourdes Herrería San Román

D. José Manuel Lastra Viadero

D. Nicolás Ortiz Fernández

Dª Mª Patricia Rueda Ortiz

D. Flavio Veci Rueda

Dª. Mª Teresa de la Vega Rodríguez

SECRETARIO:

D. Andrés Gutiérrez Septién

N O  A S I S T E N T E S:

D. Pedro-Antonio Prieto Madrazo


En la Casa Consistorial de Bárcena de Cicero,  siendo las 13:30 horas del día 10 de junio de 2009,  se  reúnen  en sesión extraordinaria,  bajo  la  Presidencia del Sr.  Alcalde, los Sres. Concejales antes relacionados.


Abierta la sesión por la Presidencia, fueron tratados los siguientes asuntos:

PRIMERO.-RATIFICACIÓN DEL CARÁCTER URGENTE DE LA CONVOCATORIA.

Por el alcalde se motiva la urgencia de la convocatoria de la sesión en el informe emitido por el secretario-interventor con fecha 8 de junio de 2009, en relación de la deuda de CÁRNICAS SAN MARCOS, S.L. con el Ayuntamiento de Bárcena de Cicero por suministro de energía eléctrica, del que se da lectura íntegra, ratificándose por unanimidad de los asistentes la urgencia la convocatoria a los efectos prevenidos en el Art. 79 del R.O.F.

SEGUNDO- ACUERDOS A ADOPTAR EN RELACIÓN CON LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DE LA EXPLOTACIÓN DEL MATADERO A LA EMPRESA CARSAM, S.L.

1º.- La alcaldía, con fecha 16 de abril de 2009, se adopta resolución cuya parte dispositiva es la siguiente:

“1º) INCOAR expediente de resolución de la concesión del matadero municipal de la que es adjudicataria CÁRNICAS SAN MARCOS, S.L., por el incumplimiento de su obligación esencial de pago de los cánones pendientes.

2º) Dar audiencia al contratista por el plazo de 20 días naturales, para que pueda manifestar o alegar lo que estime conveniente.

3º) A la vista de la situación, de lo manifestado por el contratista y con los informes jurídicos necesarios se formará el expediente para su resolución por el Pleno.

4º) En cuanto a las cantidades adeudadas, reclamadas y no satisfechas:

- Por deudas de luz: Se considera gravísimo su impago, que supone financiación de la actividad empresarial con recursos municipales. Se vuelve a requerir su inmediato y total pago, y cambio de las domiciliaciones.

- Deudas por cánones vencidos y reclamados: Siendo reiterados las reclamaciones para su pago, y no habiendo presentado siquiera un calendario de pago la empresa como se le ha ofrecido,  en virtud del art. 229 del Reglamento de la Ley de Contratos del Estado -Decreto 3410/1975, con esta misma fecha, y siendo obligación de mi cargo no causar perjuicio a la Hacienda Municipal se ordena al Interventor que emita certificación de descubierto para su cobro vía ejecutiva (con su recargo y costas correspondiente) de la deuda de 220.652,82 € (por cánones vencidos, sin la cantidad del primer trimestre del 2009)”.

2º.- Por escrito con registro de salida nº 632, de 21/04/2009, notificado el 23/04/2009, según consta en el acuse de recibo, el expediente se pone de manifiesto a CÁRNICAS SAN MARCOS, S.L., otorgándoles un trámite de audiencia, por plazo de veinte días naturales,  para que puedan comparecer en el procedimiento y efectuar las alegaciones que considerase oportunas.

CÁRNICAS SAN MARCOS, S.L. hace completa dejación de su derecho a comparecer en el procedimiento y formular alegaciones durante el plazo de audiencia otorgado.
3º.- Por el secretario-interventor se emite informe con fecha 8 de junio de 2009 en el que, en suma,  se advierte a la Corporación de que la asunción por el Ayuntamiento del pago del suministro de la energía eléctrica necesaria para el funcionamiento de la explotación de la que es concesionario CARSAM. S.L.,  amen de infringir la legislación reguladora de las haciendas locales, pudiera ser constitutiva del delito de malversación de caudales públicos en los términos previstos en el Art. 433 del Código Penal.

Visto cuanto antecede, los grupos políticos presentes en la Corporación fijan sintéticamente su posición de voto en los siguientes términos:
- Por el Grupo Popular, el Sr. Veci Rueda fijó la posición contraria de su grupo a la resolución de la concesión en los siguientes argumentos:

1.- No están de acuerdo con la forma en que se ha iniciado y tramitado el expediente de resolución de la concesión.

2.- No se ha contado para nada en el curso de este procedimiento con el Grupo Popular, al que no se le ha facilitado información alguna al respecto hasta el momento de celebración de la sesión.
3.- El Ayuntamiento, antes de adoptar una resolución de esta naturaleza, con la consiguiente pérdida de puestos de trabajo, debiera de haber agotado la negociación con la concesionaria, ofertándole algún tipo de soluciones como la ampliación del plazo de la concesión, la reducción del canon concesional, la obtención de subvenciones de la Consejería de Ganadería, etc. en lugar de haber iniciado el procedimiento para el cobro de la deuda en vía ejecutiva, lo que ha provocado que aquella se vea obligada a presentar la declaración de concurso.
· El Sr. alcalde y el Sr. Ortiz Fernández fijan la posición del equipo de Gobierno (Grupos Regionalista y Socialista), en los siguientes términos:
1) El que se haya llegado a esta situación se debe única y exclusivamente a la total falta de voluntad negociadora de la empresa concesionaria, como se evidencia en su incomparecencia en el último trámite de audiencia otorgado y en que haya instado la declaración de concurso sin comunicárselo al Ayuntamiento.  Pese a los reiterados intentos que se han realizado por parte del equipo de gobierno para alcanzar un acuerdo y pese a la disposición a la flexibilidad mostrada por el Ayuntamiento tanto en lo referente a la ampliación del plazo de pago de la deuda, como al aumento del periodo concesional y a la propia reducción del importe anual del canón, la empresa ni ha presentado un calendario de pagos, ni ha solicitado una ampliación del plazo de la concesión ni, por fin, ha presentado propuesta alguna que no suponga la práctica condonación de la deuda y la reducción del canon a un importe simbólico. Tampoco ha presentado propuesta de solución alguna en torno a la deuda por suministro de energía eléctrica.

2) La obtención de una subvención por parte de la Consejería de Ganadería exigiría, según manifestaciones de la propia Consejería, que la empresa beneficiaria hubiese estado al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias y de seguridad social..

3) A todos los grupos políticos les duele el cierre de una empresa, pero la pérdida de puestos de trabajo es responsabilidad única de CARSAM, S.L. que ha utilizado a los trabajadores como pantalla para no asumir el pago de la deuda con el Ayuntamiento.
Concluido el debate y sometido a votación el asunto, se produce un empate a cinco votos, (5 por parte del Grupo Popular y otros 5 correspondientes a los miembros presentes de los grupos Regionalista y Socialista)  que se reitera en segunda votación, dirimiendo el resultado de la votación el voto de calidad del Presidente de la Corporación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y adoptándose en consecuencia el siguiente acuerdo:

Primero.-  Proceder, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 19 y siguientes  del Pliego de cláusulas administrativas particulares del concurso para la concesión y explotación del matadero municipal de Bárcena de Cicero a la resolución del contrato de gestión de servicio público adjudicado a CARNICAS SAN MARCOS, S.L.,  mediante acuerdo del Pleno corporativo de fecha 13 de enero de 1989,  por incumplimiento culpable  por parte de la empresa concesionaria de la obligación contractual esencial (Arts. 21.1 y 16.3 del citado Pliego) de abonar al Ayuntamiento el canon anual de la concesión.

Segundo.- Declarar procedente la incautación de las garantías constituidas mediante avales otorgados por la Compañía Española de Seguros y Reaseguros Crédito y Caución, S.A. “en concepto de  de fianza definitiva para responder de las obligaciones derivadas del cumplimiento del contrato de concesión de explotación del matadero municipal”, otorgando a la entidad avalista con carácter previo a la resolución definitiva que queda adoptar al respecto un trámite de audiencia, por plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la recepción de la notificación del presente acuerdo,  para que alegue y presente por escrito los documentos y justificaciones que estime pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las garantías objeto del procedimiento de incautación son las siguientes:

	Fecha de expedición
	Importe
	Núm. de aval

	15 de febrero de 1989
	7.000.000 de pesetas o 42.070,85 Euros

	1.566.940

	27 de diciembre de 1990
	6.566.000 pesetas o 39.462,45 Euros

	2.353.133



Tercero.- Requerir a EON Distribución, S.L. para que a la fecha de recepción de la notificación del presente acuerdo proceda a dar de  baja el contrato nº 5000684, en Barrio La Sierra-S/N.9500 Bajo Treto, del que figura como titular el Ayuntamiento de Bárcena de Cicero.

No habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde dio por finalizada la sesión a las 14:10 horas de la fecha del comienzo. Certifico.

      Vº  Bº

    EL ALCALDE                                                                           EL SECRETARIO
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